
dÉ INFRAESTRUCTURA,|rF púst,rcA
SEcpEÍAÍIIA DE INFRAE3TRUCTURA PÚSLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTEN]BL[

Procedimiento por Lic¡tación Pública
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lunta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N391-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de calle principal colonia Santa Julia; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la

localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
...rn .ár.!.! al nfi¡-in ¡la autorlzaclón de recursos Nó. H.a.ClENDA.-A.-A.DDCV/Gl-2O23-!5O2-O!213, cle

fecha lO de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día l5 de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la LeV de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona física, así como los servidores públicos'
cuyos nombres, represe ntaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta réspect¡va
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

resuiiado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c)8,11fracción XXVy14 fracciones XVllly XIX del F¡eglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Lic¡tación Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N391-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362023

El Servidor Público oue pres¡de el Dresente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
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SECREIARIA DE ¡NFRAESTRUCTURA PUBLTCA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N39I-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, anál¡sis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
¡rrirruci¡¡sa de ios ciocu¡rrerrl<ls y consiancias r¡ue irriegralr ias ¡;roposiciorres preselriacias ¡;or
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

Err viriuti rie io arrierior, ei ii<;iiar¡i.e at¡uí seiecciorrado se obiiga a íir¡rrar ei conirai.r: y der¡ás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4.928,798,79 lcuatro millones
novec¡entos veintiocho mil setecientos noventa y ocho oesos 79¡OO M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.
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la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a precios unitarios y tiemoo determinado. en el oue consta el anális¡s
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la f¡rma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, poulevard Felipe Angeles Km.93.s,

"Aoustín Saab Medina"

Con un importe sin l.V.A. de: $4.248.964.47 (cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil
novecientos sesenta v cuatro pesos 47^OO M.N.l.

Admln¡strac¡ón, s¡ta en Ex Centro M¡nero Ed¡fic¡o 28 ler piso, poulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42O8O, tel\nos 7V T\TB O4S, 771 TIZB OOO
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N391-2023

extensiones 8742y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:3O horas, lugar en el qué se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 18 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

dc c;ccucién dc !c: trobc;o:, loc c!c!-ncntos suficicntcs 5r nccccario: pare c! dío dc! inicio dc su

ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO

O COMtStóN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la {s! prooosición les) del flos) Darticipante (s) en esta Licitáción Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presenté acta

de fallo a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do

a esta Junta Pública, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finatizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

ñ<¡ ilabie¡ci<¡ oiro asunlo r¡ue Lraiar y r,¡ue iracer coltsiar, se da por ct-¡¡tciuida ia ¡,rresertie jurtia

siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

{É TNFRAESTRUCTURA i túi
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Ceneral Asuntos Juríd tcos

Casti!!o Macías

a! aér.r! l¡ir,r'o Ef : 28r " :lsa Bj<l ;T 913

Por el Órgano lnterno de Control en la
.Jrl-L.rvJl

L!c, María Fernan-'cla Caé*o Peséndiz
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L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39t-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se oresentó

Por ei Consejo Coorcjinacior Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cie i.iiciaigo
AC

|\t^ -^ ^,^-^F+¡

Por la Cámara Mexicana de la Industria de laPor el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC
Construcción

No se presentó No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la lndustrie de Transfo¡mación Delegación pachuca

:r a,¿.:i. i,|¡¡r!E.rir,.28...iec Frrln ;¡i.pó !"_q..¡ r.-t-.
:!l.lintrp,i¡rti.l¿:?r¡ird.)rlo fl!.,a i..i:C,il

,-ri( :j t.rtjija
),rJ,,,,i ¡r -:.,1(:i g¡fr I l

uel Angel lslas Lara

Por la Coordinación General Jurídica

415

| ,uo se presentó

Yil .l
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N391-2023

Por los licitantes

Nombre Firma

Agustín Saab Medina

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levañtada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa

a la Licitaqión pública No. EO-SIPDUS-N39I-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitac¡ón de calle principal colonia

ffjt: "r-t¡;;;; 
.f-;;i"f a. o*n"* de sotoi ub¡cada en ta localidad y Mun¡cipio de Pachuca de soto, E"t"¿o ¿" \^.- 

\ +'01
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N391-2023
Convocatoria No. 03612023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Diciembre de 2O3, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N391-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón de
calle principal colon¡a Santa lulia; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3I fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismal
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las \.
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, \
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por \
licitación pública,las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública. V'
\\

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente //-
1t5
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N391-2023
Convocator¡a No. 035/2023

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ADDcv/Gt-202315o2-01213 de fecha lo
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publ¡có en el Per¡ódico Ofic¡al de Hidalgo, asÍ como en
la página de intérnet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.036/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-
SIPDUS-N391-2O2, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación de calle principal colonia
santa Julia; en el municipio de Pachuca de soto; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca
de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pus¡eron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta él día OS de Diciembre dé 2023.

f 4.- confechaOldeDiciembrede2023e laslo:0ohrs.,sellevóacabolavisitaal sitio donde sé real¡zará n
los trabajos.

l'5.- Con fecha O6 de Diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el acto de junta de acleraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

'1.- Agustín Saab Médina

1.6.- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 a les ll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Agustín Saab Medina 
\t'.\\

1.7.' Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad -\técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha t2 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs.:

Ningún Licita nte

Dictamen para determ¡nar ellallo de la Convocatoria No. 0362023, del Procedimiento por Licitación pública EO-SlpDUS-Nggl-2023,
en relación a la adjudicación de lé obra pública: Rehabil¡tación de call€ prlncipal colonla santa Julia; en ol municioio de pachuca
de Soto; ublcada en la localidad y Mun¡clp¡o d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. \

rca: RenaD ttacton de ca € prtnc¡pat cotonla Santa Jul¡a; en ol mun¡cipio.de pachuc
d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo \

_ a L:rtir.ri.ovlr.,fó,f.Jif.:¡.2..p]!,r.¡!¡.t-.ii¡:,:,r\trr,tr:r
\ , \,

\l ,.---)?'\;=\|i' -l _\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N391-2023
convocatoria No. 0362023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto sin

tv.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Agustín Saab Medina $4',244p64.47
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada por
el licitante: l.- Agustín Saab Medina, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

evafuación y adjudicación que esteblece el artículo 44 prirñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artÍculo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lllJ.- Agustín Saab Med¡na.

Motivo y Fundamento
El ficita.tte, Agustfn Saab Medina, cumple con los lineamientos establecidos en las bases q\
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se\
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su \
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece \
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVattículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

3ls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0362023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N391-2023,

en relación a te adjudiceción de lá obra pública: Rehabllltaclón d€ calle pr¡ncipal colonia Santá Julia; en €l munlciplo de Pachuca
d€ Hidalgo.

h Cenl ¡. Mlnof.J. l-Cif. ?1-1, 2." pi5ó. Felipo 
^nOeles 

k¡i

| /f./ 8íJ00 Exr.l]'/45

de soto; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca d€ soto,

Vef rt¡ rrnn¡. larihlri¿r :l+
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N391-2023
Convocatoria No. O36/2O2

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Agustfn Saab
Medina, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respectivas con un
monto de $4'248,964.47 (Cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y cuatro
pesos 47100 M.N.) sin ¡nclu¡r el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procédente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Agustín Saab
Medina, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumpl¡miénto de las obligac¡ones respectivas con el monto de
$4'248,964.47 (Cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y cuatro pesos 47loo
M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4'248,964,47 (Cuatro millones dosc¡entos cuarenta y ocho mil novecientos
sesenta y cuatro pesos 47100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturates. y se
estima a ser firmado a partir del día l8 de Dic¡embre de 2023 prev¡a entrega de las garantÍas
corresDond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, c .P.42oao, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30horas.

V'- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación dé la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5,'lZ fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3, 4, Sy

415

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatorla No. 0362023, del proced¡m¡ento por Pública EO-SIPDUS-N391-2O23.
en el municipio de Pachuca

i." ¡1rt, ii lij iciif..i.r.iJ(liilril
tl¡ !rlir. : lrlii., i :) .:il:lil.
.:1r',l,rr /i: i:airii) i\r i.,,:,

en relación a lá adjudicación de la obra púb¡ica: Rehabilitac¡ón da qalle prlnclpal colonia Santa
de Soto; ublcada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, €tado de Hidalgo.

!t*¡: irirrL':ii) |i)i) ,r'¡
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N391-2023
Convocatoria No. 036/2023

6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolores JiméneARendón

:r',
s/s

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 0362023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N391-203,

en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaclón d€ calle princlpal colonla Santa Julia;en el municipio d€ Pachuca

de soto: ublcada en la localidad y Munlclpio de Pachuca d€ soto, Estado de Hidalgo.
i:a Ceñiro Miñefo, fdii. 24,2 "' pieo. lJ vd. Fclipe 

^¡geles 
klr1

93.S. fu1, V4.jt¿ P'ieta. pa.iri¡)r (j¡'¡ aoto, H.r()., C l] 4?OaO,
Ie1 /?l71,/ ¡JOll) Ext.9745

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Prec¡os Unitarios de la S.l.P.D.U.S.


